
3.A.N.G. Administración de Negocios 
Gerenciales Cía. Ltda.     

Guayaquil, 24 de Julio de 2017 Y 

Señor ba 
Roy Angelo Cisneros Mejía 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la Compañía 3 A.N.G. ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS GERENCIALES 
CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acigrto de relegirle a usted para 
el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el período “dé CINCO 
AÑOS, usted ejercerá individualmente la representación legal, Judicial: 
Extrajudicial de la Compañía de conformidad a lo establecido en el estátu 
Social de la Compañía. 

   

   
   
   

  
3 A.N.G. ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS GERENCIALES CIA. LTDA, 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil Dr. Piero G. Aycart Vincenzini el'24 de Noviembré 
2006, inscrita en el Res gistro Mercantil del mismo Cantón: el 24 de Abril 
2007, : 

Atentamente, 

         

       
   

    
    

Secretaria Ad-Hoc 

Razón: Acepto el 
Guayaquil, 24 de Ju 

non bazo que antecede. 
nl tel 2017. 

Roy Angeló Bisneró Mejía 

C.C. No. 1710591502 

   

   
FEE AN Mm 

AgOB INSCRIPCIÓN CONSTANR, O 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD Da, 

Auca ADJENTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el * 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 3.A.N.G. 
ADMINISTRACION DE NEGOCIOS GERENCIALES CIA. LTDA., a 
favor de ROY ANGELO CISNEROS MEJIA, de fojas 36.097 a 36.100, 
Registro de Nombramientos número 9.882. 

ORDEN 35713 

CA Dona» 

EE 

    
ARDE UNE RUDVA    

DELEGADO 

Guayaquil, 17 de agosto de 2017 
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